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MAlEO GONzALEZ
PRESENTE.

Me dirijo a usted en atención a su amable solicitud registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense
(SAlMEX). con folio 0OO55IPROPAEMIIPI2023. en donde entre otras cosas requirió:

"Del correo prooaemauejas.sma@edomex.gob.mx enlliado en fecha 30 de mayo de/2023 solicito conocer
acciones que se tomaron en el caso del maltralD animal siendo lo siguiente lo requerido:

3.- (...) de los seTllidores públicos encargados primeramente de atender el COtTeO electr6nico y llego de
los de atender la denuncia siendo los datos que requiero los siguientes: (••.) recibos de ndmina de las
segunda quincena der mayo del presente año. "(Sic)

Al respecto. con fundamento en lo establecido por los artculos 1. 3 fracción XXXIX. 8. 11. 18.20.21.23 fracción l. 24
fracción XI. 58, 59 fracciones l. "y 11I.163. 173. así como demás vigentes. relativos y aplicables de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y MunicipK>s. en mi calidad de Jefe de la Unidad
de Apoyo Administrativo y Gestión Documental y Servidor Público Habilitado de la Procuraduria de Protección al Ambiente
del Estado de México. en atención al principio de máxima publicidad, atenta y respetuosamente manifiesto a usted lo
siguiente:

Oerivado del análisis practicado a esta parte de su solicitud y como resultado de efectuar una búsqueda exhaustiva.
minuciosa y razonable en los archivos físicos y electrónicos de este Sujeto Obligado. se observó que las documentales
requeridas. consistentes en 3 recibos de nómina de servidores públicos adscritos a esta Procuraduría Ambiental.
correspondiente a la segunda quincena del mes de mayo de 2023, contienen datos personales que deben recilir el
tratamiento señalado por la normatividad vigente y aplicable en materia; esto. a fin de realizar una correcta disociación
de los mismos. ya que aun cuando corresponden a personas servidoras públicas, dicha información no es de carácter
público por resultar vinculada con datos de su vida privada, de salud y patrimonio que no se encuentra prevista por la
Ley vigente en materia para su divulgación.

En esa tesitura. con la finalidad de otorgar acceso a la información pública generada por este Sujeto Obligado y garantizar
la protección de los datos personales contenidos en los documentos requeridos, en fecha 28 de junio del 2023. durante
la Segunda Sesión Ordinaria 2023 del Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado
de México. se sometió a consideración del Pleno de dicho Órgano Colegiado. pronunciarse por la aprobación de la
clasificación parcial como confidencial, de los 3 recibos de nómina inherentes a servidores públicos adscritos a la
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México y por tanto. la aprobación de las versiones públicas
correspondientes. misma que fue aprobada a través del acuerdo número PPAlCTlORDI02!l023J04, que a la letra
señala:

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE
PROCURADURÍA DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO Y GESTIóN DOCUMENTAL

.~.



GOBIERNO DEL
ESTADO DE MÉXICO

ÉX
RT

"2023. Año del Septuagésimo Aniversario del Reconocimiento del Derecho al Voto de las Mujeres en México-

ACIJERDO PPA/CT/oRDI02J2023104

Los integrantes del Comité de Transparencia de la Procuraduria de Proteccilin al Ambiente del Estado de
México con derecho a voto, con fundamento en lo establecido por los artíaJlos 3 fracción IXy 143fracci6n
I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infotmación Pública del Estado de México y MunicjJios; 4
fracci6n XI y 6de la Ley de Protecci6n de Datos Personales en Posesilin de Sujetos Obligados del Estado
de México y MunicjJÍDS, en relaci6n con el Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Genetales en
MalBria de Clasificaci6n y Oesclasificaci6n de la Información, así como para la elaboración de velSÍOI1eS
públicas; observando de manera ánáloga, lo establecido en el Artículo 1, fracciones I y 111 de los
LiJeamientos sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que se
encuentran en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección de Datos Personales del EsIiIdo
de México y con base en las manifestaciones realizadas por el Lic. Martín Pablo Juárez Torres, Jefe de
la Unidad de Apoyo Administrativo y Gestión Documental, en su caliJad de Servilor Público Habilitado de
la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, aprobaron por unanimidad, la
clasificación parcial como confidencial de los datos personales contenidos en 3 reclJos de n6mN
correspondientes a servilores públicos adscritos a este Organismo, mismos que fueron citados en el
cuerpo de la presente, con la finalidad de proteger y garantizar el derecho a la privacidad de cualquier
persona, de conformiJad con lo dispuesto en el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados
Unilos Mexicanos; /o anterior, toda vez que existe el riesgo real, demostrable e identificable que cuando
la ;,formación se hace pública, se daña la viJa privada de los titulares de dichos datos pelSonales,
creando un menoscabo en sus activilades o patrimonio. Así mismo, aprobaron las versiones públicas de
los documentos antes citados, para el debido tratamiento de los datos personales en ellos contenidos,
las cuales se adjuntan a esta acta para mayor referencia.

Para mayor referencia, se remite el acta únicamente en lo que se refiere a este punto del orden del día como Anexo 1.

Así mismo, adjunto al presente las versiones públicas de los recibos de nómina correspondientes a la segunda quincena
del mes de mayo del 2023, inherente a los servidores públicos de los que solicita información y que laboran en la
Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, siendo estos los C.C. Juan Antonio Velasco Gracia, Antero
Carmona Omaña y Carlos Contreras Gómez (Anexo 2), documentales que fueron aprobadas por el Comité de
Transparencia, mediante el acuerdo antes referido.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

l C.c.p. Uc. Cinthya Aurora Pérez TIrado.- Procuradora de Protección al
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nte del Estado de México.
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ANEXO 1 









































































 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO 2 



Eliminadas 6 palabras, contenidas en 6 renglones de este documento.
Fundamento Legal. Artículo 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios; numeral Quincuagésimo noveno de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información; y 
artículo 1 fracciones I y III, de los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los 
sistemas de datos personales que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en virtud de tratarse de datos 
personales consistentes en RFC, Clave de ISSEMYM, CURP y Código QR, del servidor público 
Juan Antonio Velasco Gracia.



Eliminadas 6 palabras, contenidas en 6 renglones de este documento.
Fundamento Legal. Artículo 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México y Municipios; numeral Quincuagésimo noveno de 
los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información; y 
artículo 1 fracciones I y III, de los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los 
sistemas de datos personales que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados de la 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en virtud de tratarse de datos 
personales consistentes en RFC, Clave de ISSEMYM, CURP y Código QR, del servidor público 
Antero Carmona Omaña.



Eliminadas 6 palabras, contenidas en 6 renglones de este documento.
Fundamento Legal. Artículo 3 fracción IX y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios; numeral Quincuagésimo noveno de los 
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información; y artículo 
1 fracciones I y III, de los Lineamientos sobre medidas de seguridad aplicables a los sistemas de 
datos personales que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Protección 
de Datos Personales del Estado de México, en virtud de tratarse de datos personales consistentes 
en RFC, Clave de ISSEMYM, CURP y Código QR, del servidor público Carlos Contreras Gómez.


